
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00343

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por WVER DARÍO

RUIZ ROLDÁN, JOSÉ ARTURO GALLEGO GALLEGO, JORGE ALBERTO

ARISTIZÁBAL GÓMEZ, JHON FREDY LÓPEZ MESA y HUGO DE JESÚS

AYALA PATIÑO contra FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA EICE y el

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en atención a la solicitud de reanudación del

proceso presentada por la parte activa el 20 del presente mes y año, previo a

resolver la misma, se hace necesario, oficiar al JUZGADO DIECIOCHO

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, con el fin de que remita a esta

judicatura copia íntegra del proceso con radicado 05001310501820180028600.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 181

Hoy 30 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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